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SESIÓN ORDINARIA 04-2020

ACTA N°04
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veinticinco de mayo del dos mil veinte, a las nueve horas y diez minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos




Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos


Juan José Guevara Álvarez


Kamber Roberto Hernández Morales

Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Marjorie Amador Picado

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidor Propietario  
Lady Rojas Zúñiga 
Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz 
Roberto Alejandro Atencio Blanco
Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes
Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez
Susana Acuña Fernández 
Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de las actas anteriores-

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO II.
Aprobación del acta anterior.

Acta Ordinaria 03-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia

TERNA

1-Terna presentada por el Director de la Escuela Pueblo Nuevo, con el visto bueno del Supervisor del Circuito 5, para el nombramiento de miembros para que conformen la Junta de Educación conforme se detalla-

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	JEISON JOAQUÍN LEIVA AGUILAR
	1 1493 0433

	RITA LUCIA VALVERDE UREÑA
	1 1472 0753

	TRINO CASCANTE NAVARRO 
	6 0285 0787

	GREDY GERARDO BARBOZA NÚÑEZ
	1 1402 0034

	EXPEDITO CASCANTE MUÑOZ
	1 00460 0091


Adjunta Oficio N°. EPN-05-2020 que resumido en letra dice: 

Comunicarle que; en la comunidad la mayoría de personas tienen cierto grado de consanguinidad o afinidad, aunado a esto, la poca población existente, nos vemos en la necesidad de incorporar en las ternas para miembros de Junta de Educación, una pareja que se encuentran en unión libre y un tío y sobrino.----------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar   el    nombramiento   de   la    Junta    de

Educación de la Escuela Pueblo Nuevo de Pilas, conforme se detalla----
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	JEISON JOAQUÍN LEIVA AGUILAR
	1 1493 0433

	RITA LUCIA VALVERDE UREÑA
	1 1472 0753

	TRINO CASCANTE NAVARRO 
	6 0285 0787

	GREDY GERARDO BARBOZA NÚÑEZ
	1 1402 0034

	EXPEDITO CASCANTE MUÑOZ
	1 00460 0091


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Terna presentada por la Directora de la Escuela Tarise, con el visto bueno del Supervisor del Circuito 2, para el nombramiento de DOS miembros para que conformen la Junta de Educación conforme se detalla-

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	LIDIA MORA ARIAS
	6 0325 0667

	FANNY PATRICIA JIMÉNEZ SOLÍS
	1 1257 0044


Indica la Directora que solicita la remoción de los siguientes miembros de la Junta de Educación, por inasistencia a las reuniones, sin justificación alguna por más de 3 sesiones ordinarias y varias extra ordinaria en el presente curso lectivo, 2020. De las señoras Jessica Ortiz Torres y Mariana Garbanzo Mayorga.
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar la sustitución de las señoras Jessica Ortiz Torres y Mariana Garbanzo Mayorga a solicitud de la Directora del Centro Educativo en el Oficio DRGT-ET-OFICIO-0002-2020.--------------------------------------
SE ACUERDA: Nombrar en sustitución por el periodo restante a las señoras:
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	LIDIA MORA ARIAS
	6 0325 0667

	FANNY PATRICIA JIMÉNEZ SOLÍS
	1 1257 0044


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Terna presentada por el Director de la Escuela José Fabio Góngora Umaña, con el visto bueno del Supervisor del Circuito 01, para el nombramiento de miembros para que conformen la Junta de Educación conforme se detalla-
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NOMBRE   N°. DE CÉDULA  

LILIAN SANABRIA UREÑA   1 1258 0920  

MELISSA DE LOS ÁNGELES HIDALGO MORA   1 1540 0350  

TOMAS SILBAR NÁJERA cc. TOMAS VICTOR SIBAR   6 0167 0533  

LAURA CRISTINA ZÚÑIGA ELIZONDO   1 0727 0153  

ROBERTO A LTAMIRANO ROJAS   1 1320 0977  
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NOMBRE   N°. DE CÉDULA  

ROXANA GODÍNEZ JIMÉNEZ   1 1037 0428  

MARIAM ROJAS CAMPOS   1 1144 0400  

MAILYD PÉREZ SOLANO   1 0640 0383  

LUIS MIRANDA QUESADA   9 0063 0586  

MIGUEL ÁNGEL VILLA NUEVA CABRERA   1 0662 0508  

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el nombramiento de los miembros de la Junta de Educación de la Escuela José Fabio Góngora Umaña, conforme se detalla-
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Terna presentada por el Director de la Escuela El Peje, con el visto bueno del Supervisor del Circuito 02, para el nombramiento de miembros para que conformen la Junta de Educación conforme se detalla-
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NOMBRE   N°. DE CÉDULA  

ROXANA GODÍNEZ JIMÉNEZ   1 1037 0428  

MARIAM ROJAS CAMPOS   1 1144 0400  

MAILYD PÉREZ SOLANO   1 0640 0383  

LUIS MIRANDA QUESADA   9 0063 0586  

MIGUEL ÁNGEL VILLA NUEVA CABRERA   1 0662 0508  


ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar el nombramiento de los miembros de la Junta de Educación de la Escuela El Peje, conforme se detalla-
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NOMBRE  N°. DE CÉDULA  

LILIAN SANABRIA UREÑA  1 1258 0920  

MELISSA DE LOS ÁNGELES HIDALGO MORA  1 1540 0350  

TOMAS SILBAR NÁJERA cc. TOMAS VICTOR SIBAR  6 0167 0533  

LAURA CRISTINA ZÚÑIGA ELIZONDO  1 0727 0153  

ROBERTO ALTAMIR ANO ROJAS  1 1320 0977  


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
EXTERNA
1-Oficio DE-E-133-05-2020 sin fecha recibido el día 18 de mayo 2020, firmado en forma digital por MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales.------------------------------------------------------------------El Artículo 9 del Estatuto de la Unión Nacional de Gobiernos Locales establece que: “Artículo 9 -Son miembros de la Asamblea Nacional:
a. Tres delegados del Gobierno Municipal, de los cuales dos serán nombrados por acuerdo del Concejo Municipal de cada una de las Municipalidades afiliadas a la UNIÓN, los cuales deberán ser regidores o regidoras, y uno será quien ostente la titularidad de la alcaldía en ejercicio.---------------------------------------------------------b. Dos delegados nombrados por acuerdo del Consejo Directivo de cada una de las Federaciones de Municipalidades, los cuales deberán ser Regidores, regidoras, titulares de la Alcaldía, titulares Intendencias.----------------------------------c. Tres delegados de los Concejos Municipales de Distrito, de los cuales Dos delegados nombrados por acuerdo del Concejo Municipal de Distrito, los cuales deberán ser concejales de distrito y uno será quien ostente la titularidad de la intendencia en ejercicio. --------------------------------------------------------------------En los nombramientos de delegados y delegadas realizados por los Concejos Municipales, Concejos Municipales de Distrito y Federaciones de Municipalidades deberá respetarse la equidad de género. En caso de que no se respete la equidad de género en el concejo municipal, el concejo municipal de distrito o federación de municipalidades deberá especificarlo en el acuerdo respectivo, caso contrario se rechaza de plano el nombramiento por incumplimiento de lo establecido. Ningún delegado o delegada podrá tener una doble representación ante la Asamblea Nacional”. 
Por lo anteriormente expuesto, se solicita respetuosamente a ese honorable Concejo Municipal proceder al nombramiento de los delegados (as) de su municipalidad, concejo municipal de distrito o federación municipal, según corresponda. Dichos delegados (as) serán los representantes ante la Asamblea Nacional de Municipalidades durante el período comprendido de mayo 2020 a mayo 2024. La Asamblea Nacional se realizará en fecha, hora y lugar que será comunicada oportunamente por la UNGL.-----------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Nombrar al señor Froilán Castro Valverde y la señora Ester Camacho Montenegro como representante de este Órgano Colegiado ante la Asamblea Nacional de Municipalidades, durante el periodo mayo 2020 a mayo 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Copia de Oficio MC-SCM-201-2020 con fecha 13 de mayo 2020 firmado por Cindy Magaly Cortes Miranda, Secretaria Auxiliar Concejo Municipal del Concejo Municipal de Carrillo, dirigido a Máster Carlos Alvarado Quesada, Presidente de Costa Rica,  Señores Concejos Municipales del País.-------------------------------------- 

En respuesta a su solicitud y acatando lo dispuesto por el CONCEJO MUNICIPAL DE CARRILLO me permito transcribirles para su conocimiento y fines consiguientes, el texto del acuerdo Nº 3, emitido en la Sesión Ordinaria Nº16-2020 celebrada el día 21 de abril del año en curso; mismo que literalmente dice: “La primera moción es presentada por el regidor suplente FREDDY GOMEZ ALVARADO, y acogida por el regidor propietario Sigifredo Rodríguez Méndez literalmente dice: 
Este Concejo Municipal manifiesta su malestar e inconformidad contra el Gobierno de Costa Rica por la política de mantener los precios de los derivado del petróleo, a pesar de la caída de los precios internacional del crudo a menos de treinta y siete dólares ($37) del barril demostrando el maltrato latente y la injusticia contra las clases productivas del país, se aprueba moción de protesta y se le sugiere al Gobierno de Costa Rica modificar la política instaurada para el manejo de los precios de los derivados del petróleo y se disminuya los precios como lo demanda el mercado nacional. SE ACUERDA; Sometida a votación la moción de aprueba por unanimidad de votos para su trámite ante quien corresponda además se comunique a las 81 municipalidades para un voto de apoyo con un acuerdo similar. En tanto vota la moción la regidora Hellen Mata Ríos ya que el señor Roberto Canales Canales se encontraba atendiendo un asunto importante en el momento de la votación”.-------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Correo electrónico de Lidiette Sequeira Obregón del Programa de Enlace Territorial con fecha 19 de mayo 2020 dirigida a los Concejos Municipales de las Municipalidad de Osa, Golfito, Corredores, Coto Brus, Buenos Aires.-------------Muy interesada en poder trabajar unidos por el desarrollo de nuestra zona, deseo presentarme a ustedes, honorable Concejo Municipal, soy la Enlace Territorial Presidencial, encargada de los 5 cantones del Sur. Desde ya me pongo a sus órdenes. Espero una vez que pase la crisis, me puedan brindar un espacio, para poder presentarme personalmente.-------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Estamos en disposición de atenderla una vez todo mejore-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio: DAJG-0273-2020 Lic. Adolfo Arguedas Fernández, Asesoría Jurídica, Ministerio de Gobernación, recibido el día 19 de mayo 2020, dirigido a la Sra. Juanita Calderón Bustamante, Secretaria.-----------------------------------------------------Mediante oficio s/n del 11 de febrero del 2020, su persona como secretaria a.í. del Concejo Municipal del Cantón de Buenos Aires, remitió solicitud de Asueto de ese cantón para celebrar las fiestas cívicas el día 29 de junio del corriente; al respecto se procedió con el trámite usual y el documento fue remitido al Departamento de Leyes y Decretos de Casa Presidencial el día 09 de marzo del 2020.----------------------------------------------------------------------------------------------------- Ahora bien, para principios de marzo del corriente; se presentó en nuestro país el primer infectado del virus COVID-19, a raíz de esta situación como conocemos, mediante el Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S del 16 de marzo del 2020, el Sr. Presidente de la República junto con las Carteras de Presidencia y Salud, rubricaron dicho documento, señalando en su artículo 1.- “Se declara estado de emergencia en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19”.------Mediante oficio MGP-DM-055-2020 del 15 de abril de este año, el Sr. Michael Soto Rojas, Ministro de Gobernación y Policía indicó en lo que interesa: “… ese Despacho le solicita el cumplimiento de las nuevas regulaciones emanadas por la Presidencia de la República y de las Instituciones Rectoras del Área de Salud, con la finalidad de unir o acopiar esfuerzos para atender la emergencia nacional por … la pandemia causada por el virus Covid-19 e informe a las instancias involucradas, en particulares a los Gobiernos locales se abstengan de enviar solicitudes de asueto contrarias a las recomendaciones que se han emitido para combatir este mal, incluso si se han recibido con anterioridad y el régimen de excepción contra la lucha de esta enfermedad se mantiene, todo en conformidad a la normativa vigente como en derecho corresponde.” ----------------------------------Por otra parte, el Ministerio de Salud, emitió el 17 de abril recién pasado el instructivo de acatamiento obligatorio en todo el territorio nacional denominado: “Medidas administrativas temporales para la atención de actividades de concentración masiva debido a la alerta sanitaria por COVID-19” en cuanto a las actividades que quedan suspendidas expresamente señala en el punto 1, incisos c, g, h, los campos feriales, los festejos populares, las ferias y turnos comunitarios. Asesoría Jurídica.----------------------------------------------------------------Por lo anterior siendo que el asueto para los empleados públicos es: “para celebrar sus fiestas cívicas” (Acto masivo suspendido), el asueto no tiene fundamento ni razón de ser.---------------------------------------------------------------------Todo acto administrativo que dicte la Administración Pública tiene que ir de la mano del Principio de Legalidad, contenido en el artículo 11 de la Constitución Política y su homólogo de la Ley General de la Administración Pública, por otra parte, la normativa nace según lo requiera la sociedad donde vivimos y en este caso los lineamientos supra señalados son de acatamiento obligatorio, por lo anterior se suspende temporalmente la solicitud realizada por ese Concejo Municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------- Vale aclarar que con fundamento en la Ley N° 6725 “Asueto por Días Feriados en Oficinas Públicas por Fiestas Cívicas” del 10 de marzo de 1982, y el Decreto N° 39427-MGP, “Reglamento a la Ley N° 6725 Asueto por días feriados en oficinas públicas por fiestas cívicas, publicado en La Gaceta N° 33 del 17 de febrero del 2016; la gestión se puede realizar una vez al año; por lo cual si dentro de los próximos meses las instancias correspondientes levantan las restricciones que limitan las actividades de concentración masiva, los concejos municipales, si a bien lo tienen, podrán gestionar nuevamente la solicitud de asueto a los empleados públicos si decidieran celebrar las fiestas cívicas en otras fechas; todo sujeto a las directrices sanitarias que se emitan mientras se controla la situación pandémica del COVID-19.--------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Correo electrónico recibido el día 19 de mayo 2020, de la Unidad Ejecutora del Programa MOPT/BID. Al Señor José Rojas Méndez, Alcalde, Concejo Municipal, Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal.---------------------------------------------------El PRVC-II MOPT/BID los invita a participar en una sesión virtual en la cual les estaremos exponiendo acerca del proceso del Subcomponente Microempresas de Mantenimiento Vial por Estándares Comunitarias, MMEC, del cual su Gobierno Local forma parte. La sesión se llevará a cabo el lunes 25 de mayo de 1:30 pm a 3:30 pm, por lo que se agradece la coordinación de la actividad por parte de la UTGVM, para la participación de los interesados.----------------------------La agenda de la reunión será la siguiente:
· Presentación de los participantes.-------------------------------------------------------
· Presentación del proceso de Microempresas Comunales de Mantenimiento Vial por Estándares. Ing. Eduardo Barquero, Asesor Técnico de la GIZ para el PRVC-II MOPT/BID.--------------------------------------------------------------
· Firma de convenios de participación MOPT-Municipalidad.----------------------
· Aporte de contrapartida municipal.------------------------------------------------------
· Requisitos que deben cumplir las organizaciones locales que formen parte del proceso MMEC.-------------------------------------------------------------------------
6- Correo electrónico con el Oficio MIDEPLAN-DVM-OF-0004-2020, firmado por el señor Carlos Molina Rodríguez, Viceministro, Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, con fecha 20 de mayo de 2020.-------------------------Con el objetivo de continuar el trabajo de coordinación de acciones en el cantón, en la Comisión de Alto Nivel para la Atención de Buenos Aires, por la Mesa de Infraestructura y Servicios, se solicita el préstamo de la sala de sesiones, para realizar reunión ordinaria, el viernes 29 de mayo de 2020, de 9:00 a.m. a 12:00 p.m. Esta solicitud se realiza considerando que se tendrán la presencia de máximo 15 personas, y que, por el tamaño de la sala, es idóneo para realizar esta sesión y guardar la distancia recomendada. Esto asegurando todas las medidas de distanciamiento social y demás recomendaciones del Ministerio de Salud.---------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Prestar la sala de sesiones el día viernes 29 de mayo de 2020, de 9:00 a.m. a 12:00 p.m. a la Comisión de Alto Nivel para la Atención de Buenos Aires, Mesa de Infraestructura y Servicios . ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7-Correo electrónico de la Ing. Jennifer Agüero Araya, Coordinadora Regional Pacífico Sur. Programa Red Vial Cantonal PRVC-II, GIZ International Services Estimados ingenieros y promotores sociales, por medio de la presente se les hace llegar (adjuntos) el plan de ejecución del subcomponente de las Microempresas de Mantenimiento Comunitario y la programación que se está manejando para tener una sesión con cada gobierno local participante en el proyecto que nos ocupa.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Correo electrónico de Vanessa Chajud Sirias de la Asamblea Legislativa recibido el día 21 de mayo 2020. Asunto: Foro “Hacia una Estrategia de Desarrollo Local para lograr Municipios más Competitivos”-----------------------------La presente es para informarles que para el mes de noviembre estamos planeando realizar un Foro “Hacia una Estrategia de Desarrollo Local para lograr Municipios más Competitivos” en la Asamblea Legislativa, y por esto nos gustaría invitar a los señores Regidores Propietarios y Vicealcaldes.-----------------------------Por lo que respetuosamente le solicitamos los números de celular y correos electrónicos con el fin de enviar la invitación personal para posteriormente hacer las debidas confirmaciones a la actividad.----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Pasar la información solicitada.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Correo electrónico con Oficio MICITT-DVT-OF-221-2020, con firma digital por el señor Edwin Estrada Hernández, Viceministro Telecomunicaciones, con fecha  21 de mayo de 2020.------------------------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo. Hago referencia al oficio sin número, de fecha 02 de marzo de 2020, mediante el cual se comunica el Acuerdo del Concejo Municipal Nº 16 adoptado en la sesión ordinaria Nº 198-2020 celebrada el 24 de febrero de 2020, en el que se solicita a la Rectoría de Telecomunicaciones la emisión de una política pública para garantizar que eventos de interés cultural sean transmitidos mediante la radiodifusión abierta y gratuita.---------------------------------Al respecto, me permito indicar que, conforme lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Nº 8642, Ley General de Telecomunicaciones, los servicios de radiodifusión abierta y gratuita son una actividad privada de interés público, que permite la democratización del acceso de la población a los servicios de telecomunicaciones, difundir y promover la cultura, educación, entretenimiento y la información, así como el ejercicio efectivo de los derechos de comunicación e información.-------------------------------------------------------------------------------------------- Sobre el particular la Sala Constitucional mediante la Resolución N° 2017011715, de las 15 horas 05 minutos, de fecha 26 de julio 2017, en referencia al caso “Granier y Otros (Radio Caracas Televisión) vs. Venezuela”, resuelto por medio de la Sentencia de fecha 22 de junio de 2015.------------------------------------------------------
En este sentido, debe tomarse en consideración que en materia de prestación del servicio de radiodifusión abierto y gratuito, las competencias del Estado se encuentran delimitadas a disponer regulaciones en cuanto al uso y explotación de las redes de telecomunicaciones, sin que en la actualidad se contemple en nuestro ordenamiento jurídico la competencia de definir o restringir el contenido de la programación transmitida por los concesionarios radiodifusores. (Ver artículo 39 de la Ley Nº 8660, Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector de Telecomunicaciones).-----------------------------------
Adicionalmente, el marco jurídico únicamente atribuye a la Superintendencia de Telecomunicaciones en conjunto con esta Rectoría, facultades relacionadas con el cumplimiento de la prestación de la calidad y cobertura de los servicios que se prestan conforme a las concesiones otorgadas por el Poder Ejecutivo, y el velar porque la asignación del espectro radioeléctrico cumpla con los objetivos y principios de igualdad y no discriminación, transparencia, objetividad, competencia, libertad de participación y justicia. -------------------------------------------El marco jurídico constitucional garantiza que las potestades del Estado Costarricense sean razonables, proporcionales, y que la normativa y las potestades regulatorias en materia de telecomunciaciones, conlleven a un equilibrio entre el respeto de los derechos fundamentales de todos los habitantes para crear y difundir los contenidos y programación, así como de recibir y de transmitir información, y el ejercicio de la intervención estatal relacionado con la prestación del servicio de la radiodifusión.----------------------------------------------------En virtud de lo expuesto y las atribuciones legales de la Rectoría de Telecomunicaciones, nos vemos imposibilitados de atender su petición.------------Presidente del Concejo: Pasar la información al señor Alcalde.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Correo electrónico del señor JOSÉ ANTONIO ARCE JIMÉNEZ, DIRECTOR EJECUTIVO FUNDACIÓN LÍDERES GLOBALES, PARA EL FOMENTO DE LOS GOBIERNO LOCALES. Reciban un cordial saludo de parte de la Fundación Líderes Globales y a la vez felicitarle al asumir su cargo y las responsabilidades en el Gobierno Local para la gestión 2020-2024, augurándole el mejor de los éxitos. Queremos ponernos a la orden de su municipalidad con nuestros servicios, para el fortalecimiento de las buenas prácticas de esta administración.-- 11- Correo electrónico con Circular STSE-0036-2020 de fecha 21 de mayo de 2020, con firma digital de Erick Adrián Guzmán Vargas, Secretario General del TSE, dirigida a Señores Alcaldes Municipales, Presidentes de Concejos Municipales ASUNTO: Procedimiento para la cancelación de credenciales de funcionarios municipales de elección popular.----------------------------------------------Al inicio de un nuevo período legal, este Tribunal Supremo de Elecciones saluda a las nuevas autoridades municipales y les desea el mayor de los éxitos en las delicadas funciones que les han encomendado sus propios vecinos.-----------------De igual modo, la oportunidad es propicia para recordar a los concejos municipales algunos requisitos legales que deben observarse cuando deseen instar, ante la Justicia Electoral, la cancelación de la credencial de algún funcionario municipal de elección popular: 
a) Tratándose de renuncias, el órgano local debe remitir el acuerdo en el que se conoció de la dimisión, junto con el original o copia certificada de la carta de renuncia, así como con la indicación del lugar en dónde puede ser notificado el funcionario dimitente. El concejo municipal respectivo -de previo a que esta Magistratura Electoral se pronuncie sobre la cancelación- debe conocer de las renuncias de cualquiera de los funcionarios: alcalde, vicealcaldes, regidores, síndicos o concejales.------------------------------------------------------------------------------b) Si la solicitud de cancelación de credenciales lo es por ausencias injustificadas a sesiones del respectivo concejo municipal (inciso b del artículo 24 del Código Electoral), la secretaría del órgano local debe emitir una certificación en la que consten las fechas exactas de las sesiones (ordinarias y extraordinarias) a las que el regidor (propietario o suplente) no ha asistido y adjuntarla a la petición.----------------------------------------------------------------------------c) Si la solicitud de cancelación lo es por deceso, basta la comunicación de la secretaría del respectivo concejo municipal.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

12- Oficio DE-E-155-05-2020 sin fecha recibido el día 21 de mayo 2020, firmado en forma digital por MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, dirigido a Señores (as) Alcaldes (as) Intendentes (as) Concejos Municipales, Municipalidades de Costa Rica Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), institución que agremia y representa políticamente a las Municipalidades de Costa Rica desde hace 42 años.----------------------------------------------------------------El martes 19 de mayo fue un día muy importante para el Régimen Municipal Costarricense, por la aprobación en segundo debate del proyecto de ley N° 21.922, “Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19”; y que fue firmado el miércoles 20 de mayo por el Presidente de la República, Carlos Alvarado Quesada.---------------------------------------------------------------------Esta iniciativa nació desde el municipalismo, con un amplio consenso y avanzó gracias al apoyo y compromiso que asumimos como gremio para hacer la Incidencia Política necesaria ante el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, donde también la Unión Nacional de Gobiernos Locales invirtió mucho esfuerzo y dedicación.----------------------------------------------------------------------------------------------Por esta razón, es oportuno celebrar este logro que obtuvimos como Régimen Municipal y agradecer el apoyo del Presidente de la República, los Diputados (as), funcionarios municipales, autoridades locales y demás organizaciones que se sumaron al proyecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13-Correo electrónico de Jéssica Zeledón Alfaro de la UNGL, enviado el viernes, 22 de mayo de 2020 Buenas tardes estimadas autoridades locales y colaboradores municipales: Desde Incidencia Política de la UNGL les compartimos la buena noticia de que ya salió publicada en La Gaceta la Ley 9848 “LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19”. (Ver adjunto): El documento contiene 22 páginas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14-Oficio CPJ-DE-OF-235-2020, con fecha 18 de mayo, 2020, firmado por el Sr. Diego Zúñiga Céspedes, Director Ejecutivo, Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, dirigido a Señores Concejo Municipal, Señor/a Alcalde/Alcaldesa, Dirección Administrativa, Municipalidad de Buenos Aires, Sres/as Representantes Comité Cantonal de la Persona Joven de Buenos Aires.  Por este medio, me permito hacer de su estimable conocimiento el acuerdo en firme No. 7 y No 8, tomado en la Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven Nº259-2020, realizada el día 6 de mayo del 2020, que literalmente expresa: 
ACUERDO No. 7: En atención al Presupuesto Extraordinario 3-2020 (rebaja) solicitado a la institución para la atención de la Emergencia Nacional del Decreto ejecutivo No 42227 del 16 de marzo de 2020 y el reporte de la Junta de Protección Social de la reducción de los recursos provenientes de la emisión del billete de lotería, se acuerda modificar los montos por concepto de presupuesto ordinario, extraordinario y total asignados para los Comités Cantonales de la Persona Joven, de acuerdo a la tabla presentada por la Dirección Ejecutiva con los montos actualizados, de acuerdo al cálculo establecido en la Ley 8261 del acuerdo 3 de la sesión de Junta Directiva 255-2020, el acuerdo 6,7,8 y 9 de la sesión de Junta Directiva 257-2020 y los acuerdos del 6 al 48 de la sesión de Junta Directiva 258-2020. 6 votos a favor y 2 y 2 votos en contra. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO No. 8: Se acuerda instruir a la Dirección Ejecutiva para que se corrijan los montos en los resúmenes ejecutivos que elaboró la Unidad de Promoción de la Participación y se solicite a los CCPJ ajustar sus proyectos al nuevo presupuesto y a la realidad nacional actual. 6 votos a favor y 2 votos en contra. ACUERDO EN FIRME.--------------------------------------------------------------------En atención de lo anterior se notifica:
De esta manera el presupuesto ordinario y extraordinario asignado al Comité Cantonal de la Persona Joven (CCPJ) de Buenos Aires para la presentación del plan o programa atinentes a la Política Pública de la Persona Joven 2020, queda asignado de la siguiente manera:---------------------------------------------------------------Presupuesto ordinario de ₡6.288.380,55 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA 55/100 COLONES) y extraordinario de ₡2.446.548,50 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 50/100 COLONES), para un monto total de ₡8.734.929,05 (OCHO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE 05/100 COLONES).---------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Pasar la información al señor Juan Pablo Campos Arias, Representante del Concejo de la Persona Joven.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15-Correo electrónico de Mag. Ma. Gabriela Ortega M, Oficina Institucional de Mercadeo y Comunicación UNED, de fecha 21 de mayo 2020. Asunto: Campaña de Tips ecológicos para compartir.--------------------------------------------------------------En la UNED se han venido desarrollando diferentes iniciativas que buscan ayudar a la comunidad nacional a sobrellevar las 03 condiciones provocadas por el COVID-19. Una de esas iniciativas es la de Ecotips, cápsulas de consejos ecológicos, que tiene como objetivo informar y sensibilizar a la población sobre el manejo y uso adecuado de los recursos y el ahorro en servicios de electricidad y agua.-----------------------------------------------------------------------------------------------------Como universidad pública velamos por el bienestar y la educación de las personas y promovemos acciones de protección del ambiente, por eso deseamos compartir esta campaña con otras organizaciones o instituciones para que repliquen a más personas el mensaje.----------------------------------------------------------Por lo anterior queremos hacer partícipe a la Municipalidad y a su vez solicitarles la divulgación en sus redes y en la publicidad que quieran para compartir la Campaña. Para ello compartimos los diseños, y así ustedes pueden incluir su logo en los mismos.----------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Trasladar la información al señor Alcalde.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16-Copia de correo electrónico de la Municipalidad de Esparza, 13 de mayo de 2020 con Oficio SM-346-2020 dirigido al señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la Republica, Diputados Asamblea Legislativa. Para conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tornado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 03-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes once de mayo de dos mil veinte, Articulo VII, inciso  4.-----------------------------SE ACUERDA: 

1. Aprobar en todos sus términos la moción presentada por el Alcalde Municipal Bach. Asdrúbal Calvo Chaves.-------------------------------------------------------------------2. Enviar copia de la moción al señor Javier Morales impulsor de la "Iniciativa CR567". ------------------------------------------------------------------------------------------------3. Autorizar a la Secretaria del Concejo enviar la presente moción al Presidente de la Republica, a las municipalidades de las provincias de Guanacaste, Puntarenas y Limón, a los Diputados, demás instituciones de interés y a la Comisi6n Especial Legislativa de Puntarenas. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Copia de OFICIO-AMBA-240-2020, dirigido a la señora Carol Yislenia Zapata Zapata. Vicealcalde firmado por MSc. José Rojas Méndez, Alcalde  Municipal de la Municipalidad de Buenos aires, con fecha 04 de mayo del 2020. Asunto: Delegación de Funciones.------------------------------------------------------------------------Quien suscribe José Rojas Méndez, en mi condición de Alcalde por medio de la presente y de acuerdo a las facultades que el Código Municipal me confiere en el art. 17, inciso b) y con base en los artículos 89 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública, siendo Alcalde titular de la Municipalidad de Buenos Aires, le delego las siguientes funciones administrativas y operativas, a partir del 04 de mayo del 2020.-------------------------------------------------------------------------------1. Desarrollar la supervisión y coordinación de las diferentes acciones de cada uno de departamento administrativos de la municipalidad, con rango de jefatura.-2. Velar en constante coordinación con el Alcalde por el cumplimiento de reglamentos internos, Manual de Puestos, Reglamento de Viáticos, Reglamento de uso de Vehículo, Reglamento Autónomo de Organización y servicio entre otros, cumplimiento de horarios, todo para el buen funcionamiento de la Institución.----------------------------------------------------------------------------------------------3. Coordinar y supervisar con el Departamento de Gestión Ambiental Municipal los planes que este desarrolla.-------------------------------------------------------------------4. Colaborar todas las acciones sociales con la oficina de la mujer.-------------------5. Coordinar todos los programas sociales de la municipalidad con otras instituciones.-------------------------------------------------------------------------------------------6. Coordinar las acciones del Comité de la Persona Joven.-------------------------------7. Coordinar junto con los diferentes departamentos municipales, contabilidad la distribución y modificación presupuestaria, de manera tal que contribuya a la buena gestión administrativa, en cuyo caso serán revisados y firmados por el Alcalde.-------------------------------------------------------------------------------------------------8. Coordinación del Consejo Cantonal de Coordinación Interinstitucional (CCCI).--9. Supervisar las acciones de la oficina de Estudios Técnicos, atendiendo las necesidades de la misma, en los diferentes programas que esta lleva a cargo.-----10. Programa Red de Cuido Infantil de (CECUDI), conformar comisión de supervisión y control.-------------------------------------------------------------------------------11. Asistir al Concejo Municipal, cuando el Alcalde deba de atender situaciones de emergencia o de interés cantonal.-----------------------------------------------------------12. Firmar en mi ausencia de un día o más algunos asuntos de carácter urgente de tipo interno, esto con la finalidad de no atrasar la gestión administrativa tales como: vales de caja chica, órdenes de compra de combustible, nóminas de pago, cheques, planillas, oficios y circulares, permisos para vacaciones del personal.----13. Además de sustituirme en pleno derecho, en mi ausencia temporal y definitiva, con la mismas responsabilidades y competencias, asistir a las sesiones del Concejo Municipal en mi ausencia, o en presencia si se requiere. ---------------14. Coordinar los eventos sociales, culturales y deportivos de la municipalidad. (Cumpleaños, fechas conmemorativas, festivales culturales, Expo-Feria del Tamal de Arroz)---------------------------------------------------------------------------------------15. Reuniones convocatorias y sesiones de trabajo a las que mi persona considere importante ya sea su presencia o bien su acompañamiento, ser vigilante en mi ausencia o presencia de asuntos de la administración interna. Toma de decisiones en firme en mi ausencia o presencia con respecto a los asuntos que le competen, y decisiones provisionales en mi ausencia en caso de emergencia en asuntos que no sean de su competencia. Todo lo anterior previo a coordinación con este Alcalde.--------------------------------------------------------------------16. Participar en todas aquellas funciones de carácter oficial de la Municipalidad y del cantón.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Se toma nota.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio DPI-MBA-34-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles,  Proveedor Institucional fechado 20 de mayo del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: 
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2018LA-000002-0004200001  
	4065
	¢3.096.000.00

	
	4115
	¢2.893.040.00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA.--------------------------------------ACUERDO 08. SE ACUERDA: Cancelar a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla--------------------
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2018LA-000002-0004200001  
	4065
	¢3.096.000.00

	
	4115
	¢2.893.040.00


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
3- Publicación de La Gaceta Nº 117 del jueves 21 de mayo del 2020, página 7, DECRETO N° 42299-MOPT, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, OFICIALIZACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA SECCIÓN 507 “CONTROL DE POLVO” DEL MANUAL DE ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LA CONSERVACIÓN DE CAMINOS, CARRETERAS Y PUENTES (MCV-2015) DECRETO EJECUTIVO Nº 39429-MOPT,DEL 9 DE DICIEMBRE DEL 2015.-------------------------------------------Artículo 1º—Se oficializa la modificación de la Sección 507 “Control de Polvo” del Manual de Especificaciones Generales para la Conservación de Caminos, Carreteras y Puentes (MCV-2015), la cual en lo sucesivo se leerá conforme se detalla en el documento anexo, el cual se publicará como parte integral del presente Decreto Ejecutivo, en la página web del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en la dirección electrónica: http://www.mopt.go.cr, en el apartado Biblioteca Digital, en el sitio Repositorio Digital, Comunidad Manual de Especificaciones.-------------------------------------------------------------------------------------Artículo 2º—La versión oficial impresa de la Sección 507 “Control de Polvo” del Manual de Especificaciones Generales para la Conservación de Caminos, Carreteras y Puentes (MCV2015), que se establece en el presente Decreto Ejecutivo, una vez que entre en vigencia con su publicación en el Diario Oficial La Gaceta, estará disponible en el Centro de Información y Documentación del Ministerio de Obras Públicas y Trasportes, ubicado en su Sede Central, frente al costado oeste de Plaza González Víquez.----------------------------------------- Transitorio Único.—Todos los  procedimientos de contratación administrativa ya
iniciados y proyectos de obras públicas que se estén ejecutando, no podrán ser afectados de forma retroactiva con la entrada en vigencia del presente Decreto Ejecutivo, respetándose con ello los derechos y situaciones jurídicas ya pactados y consolidados contractualmente.----------------------------------------------------------------Artículo 3º—El presente Decreto Ejecutivo rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los cuatro días del mes de febrero del dos mil veinte.-------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4- Oficio DPI-MBA-36-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 22 de mayo del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA  que detallo a continuación: 
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000012-0004200001  
	 203178
	$370.12


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Fabián Picado Mesen, a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA.----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Cancelar a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000012-0004200001  
	 203178
	$370.12


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Oficio DPI-MBA-39-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 22 de mayo del  2020, recibido este mismo día. Por este medio  solicito  el  acuerdo  de pago respectivo para la cancelación de la

 FACTURA que detallo a continuación:  
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2020LA-000003-0004200001  
	 297
	¢118.295.157.93


Lo anterior corresponde a pago del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA.
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar a favor de ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2020LA-000003-0004200001  
	 297
	¢118.295.157.93


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio DPI-MBA-37-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 22 de mayo del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA que detallo a continuación:  
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000012-0004200001  
	 58861
	¢2.306.137.96


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de MAQUINARIA Y TRACTORES, LIMITADA -------------------------------------------------------------------------Aclaración: de acuerdo con la cláusula penal que se le aplico, se le rebajan ¢768.712.65, por lo que el monto correcto a cancelar es por ¢2.306.137.96
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar a favor de MAQUINARIA Y TRACTORES, LIMITADA, la factura que se detalla-
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000012-0004200001  
	 58861
	¢2.306.137.96


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio DPI-MBA-38-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 22 de mayo del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA que detallo a continuación:  
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000012-0004200001  
	 59097
	$906.40 


Lo anterior  corresponde  a  pago  parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA
DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por Eliana Obregón Montiel, a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA.----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 12. SE ACUERDA: Cancelar a favor de PURDY MOTOR SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-
	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000012-0004200001  
	 59097
	$906.40 


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 8-SICOP le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752020000100082 del procedimiento número 2019LN-000002-0004200001 para COMPRA DE MAQUINARIA DE PRODUCCIÓN Y EQUIPO DE TRANSPORTE PARA LA UTGVM. La fecha límite para realizar la aprobación: 01/06/2020 16:00.--------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a realizar una sesión extraordinaria, para el análisis y aprobación la recomendación de adjudicación procedimiento número 2019LN-000002-0004200001.-------------------------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria el día miércoles 27 de mayo 2020, a la 1:00 p.m., punto único análisis de adjudicación procedimiento número 2019LN-000002-0004200001 para COMPRA DE MAQUINARIA DE PRODUCCIÓN Y EQUIPO DE TRANSPORTE PARA LA UTGVM. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 9-Oficio JVC-MBA-12-2020 firmado por Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha 22 de mayo 2020, recibido este mismo día.-------Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 05-2020 celebrada el 20 de mayo de 2020, esto para su respectivo conocimiento.----------------------------------------------------------ACUERDO NUMERO 1: SE ACUERDA: Nombrar al señor Marco Tulio Fallas Prado como Secretario de esta Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- Oficio JVC-MBA-13-2020 firmado por Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha 22 de mayo 2020, recibido este mismo día. Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 05-2020 celebrada el 20 de mayo de 2020, esto para su respectivo conocimiento.---------------------------------------------------------ACUERDO NÚMERO 2: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro.----------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Avalar acuerdo de la Junta Vial Cantonal, de sesión extraordinaria 05-2020, celebrada el 20 de mayo 2020, aprobación de modificación presupuestaria y modificación del POA, conforme se detalla-
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Se rebaja

Se rebaja un total de ¢170 802 760,00 de los montos de aquellos cédigos que durante modificaciones anteriores fueron
reforzados por encontrarse sus fondos en el presupuesto extraordinario que se encontraba en la Contraloria General de la
Republica, estos fondos fueron tomados de proyectos que no serian ejecutados sino hasta el segundo semestre de este afio.
Una vez aprobado este presupuesto, estos codigos cuentan con la totalidad de fondos presupuestados para todo el afio 2020,
por lo que se cuenta ahora si con los recursos para devolver los fondos a los proyectos que se ejecutaran en el segundo
semestre

Se aumenta.

Se aumenta el cédigo 3-02-01 1030100 en ¢4 000 000,00 esto para realizar la divuigacion e informacion a la comunidad de los
diferentes procesos que lleva a cabo el departamento

Se aumenta el codigo 3-02-01 1040300 Servicios de ingenieria un monto de ¢300,000,00 esto para realizar la inscripcion de
proyectos ante el CFIA.

Se aumenta los proyectos 3-02-12 5020200un monto de ¢25 500 000,00 correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-
03-297 Altamira - Colorado.

Se Aumenta el cédigo 3-02-14 5020200 un monto de ¢25 500 000,00 correpondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-
003 en la Quebrada El Oso

Se aumenta el cédigo 3-02-15 5020200 un monto de ¢25 500 000,00 correpondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-
209 en Capriy un monto de ¢2 750 000 correpondiente a un paso de alcantarilla en el camino 6-03-247 en La Pita. Esto para un
total de ¢28 250 000 en el proyecto 15

Se Aumenta el cédigo 3-02-16 5020200 un monto de ¢17 000 000 correspondiente a la alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-
095 en Tarice de Volcan, se aumenta en este mismo cédigo un monto de ¢25 500 000,00 correspondiente a la alcantarilla de
cuadro a construirse en el camino 6-03-024 Volcan - Altamira. Se aumenta ademas un monto de ¢2 250 000 correspondiente a
paso de alcantarilla a contruirse en el camino 6-03-017 Peje. Esto para un aumento total de ¢ 44 750 000 en el proyecto 16

Se aumenta el cédigo 3-02-17 5020200 un monto de ¢5 500 000 correspondiente a pasos de alcantarilla a construirse en el
camino 6-03-359 San Miguel

Se aumenta el cédigo 3-02-24 1040300 Servicios de Ingenieria, un monto de ¢700,000,00 para realizar estudios de topografia
en Rio Ceibo, especificamente en el Paso Guanacaste

Se aumenta el cédigo 3-02-30 un total de ¢24 155 860 distribuidos en los cédigos 1010200, 2010100, 2030100, 2030200,
2030300, 2030600 esto para llevar a cabo la compra de materiales para la construccién de un puente de 15 metros en el camino
6-03-033 (ENT.N.2)CRUCE STA. MARTA - PARQUE INTERNACIONAL AMISTAD (Caifias)

Se aumenta el cédigo 3-02-31 un total de ¢12 146 900 distribuidos en los cédigos 2010100, 2030100, 2030200, 2030300,
2030600 esto para llevar a cabo la compra de materiales para la construccion de una alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-
063 (ENT.C.8 Y 21) BRISAS,SN.RAF.(ENT.C.4) LA CAPRI (Palmira)
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MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

CódigoNo. Descripción

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

ContarconunaUTGVM

consolidada para el

cuplimineto de sus

funciones.

Operativo

1

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento de la

UTGVM en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

350.000.000,00

43%

464.438.454,08

57% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Unidad 

Técnica 

deGestión

Vial

350.000.000,00 464.438.454,08

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

necesidadesdegrupos

organizados que por

medio de CONVENIOS

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 35 km de vias

cantonales,enelperiodo

2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20,00               57% 15,00              43% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

4.250.000,00 4.250.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Dar mantenimineto

MANUAL a proyectos

ejecutados en el cantón.

Mejora 3

Mantenerlimpios20km

mensuales de vias

cantonales, en el 2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

120,00             50% 120,00            50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

10.850.000,00 10.850.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Incrementarlaflotillade

vehículosymaquinaria

de la UTGVM.

Mejora 4

Compra de 1 vehiculo

nuevo en el segundo

semestre del 2020.

Vehículo 

adquirido

-                   0% 1,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

0,00 115.000.000,00
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PLANIFICACIÓN OPERATIVA

I Semestre

II Semestre

% de la

meta a

alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE GRUPOS

SUBGRU

POS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META


[image: image8.emf]Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehiculosymaquinaria

de la UTGVM

Operativo

5

Funcionar230díasenel

periodo 2020.

Días en

funcionamiento

116,00             50% 114,00            50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

105.307.555,77 105.307.555,77

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

emergencias que se

presenten durante el

2020 en el canton.

Mejora 6

Atenderlasemergencias

a más tardar 3 días

después de recibido

acuerdo del Concejo.

númerodedías

para la atención

3,00                 50% 3,00                50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

5.000.000,00 28.500.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Mantenimiento Periódico

de 408,35 km de vias

cantonales;enelperiodo

2020.

Número de kms 

intervenidos.

273,89             67% 134,46            33% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

755.061.436,25 503.141.145,63

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 71

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

23,00               32% 48,00              68% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

63.250.000,00 139.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitación de 10

Alcantarillas de Cuadro

en el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

3,00                 30% 7,00                70% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

144.500.000,00 148.146.900,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Rehabilitacióndeaceras

pormediodecomprade

materiales,enelperiodo

2020.

Inversión de

recursos

0,00

0%

20.000.000,00

100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 20.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitación. 

Construcción de 2

proyectosdesistemade

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

1,00                 50% 1,00                50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

6.720.208,24 50.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Rehabilitación de 825

metros lineales con

Cuneta Revestida en el

periodo 2020.

Número de

metros 

intervenidos.

825,00             100% -                  0% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

41.250.000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

puentes antes de su

contrucción.

Operativo

13

Contratar los estudios

necesariosparapuentes

en el periodo 2020

Número de

contrataciones 

para estudios.

-                   0% 1,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 12.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 14

Mantenimiento Rutinario

en 45 km a travez de

convenio MOPT-BID-

MUNICIPALIDAD con

microempresas 

(ContrapartidaBID)enel

periodo 2020.

Número de

kilometros 

intervenidos

-                   0% 45,00              100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 1.178.853,38

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 15

Mejoramiento en 23

escuelas con Proyecto de 

demarcaciónhorizontaly

verticalenelcantón,en

periodo 2020. 

Cantidad de

escuelas con

señalización

-                   0% 23,00              100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 28.980.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

caminos antes de su

contrucción.

Operativo

16

Contratarlosestudiosy

diseñosnecesariospara

caminos en el periodo

2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                   0% 2,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 62.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo

17

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

1,00                 9% 10,00              91% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

550.000,00 18.150.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 18

Ejecutar Proyectos del

prestamo con el IFAM,

con 5 proyectos de

Asfalto,1compraMaqui,

1ActualizacióndeRED,

1 Estudio y diseño de

edificio. En el periodo

2020.

Número de

proyectos 

ejecutados.

1,00                 13% 7,00                88% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

137.726.365,27 3.392.713.279,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 19

Rehabilitación 

Contrucciónde1Puente

en el periodo 2020.

Número de

puentes 

ejecutados

1,00                 0%

0,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

1.840.000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 20

Mejoramiento de vias

cantonales colocando 875 

toneladas de asfalto,el

periodo 2020.

Número de

toneladas 

colocadas.

875,00             100% -                  0% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

61.977.149,26 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 21

Compra de materiales

paralaRehabilitaciónde

1Puenteen elperiodo

2020.

Inversión de

recursos

-                   0%

24.155.860,00

100% 100%

Director de la 

Unidad Técnica 

de Gestión Vial 

Municipal, 

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

0,00 24.155.860,00

SUBTOTALES 551% 1249% 1800%

1.688.282.714,79 5.127.812.047,86


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 11- Nota de la Licda. Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a.i del Concejo Municipal, de fecha 25 de mayo 2020, dirigida al Concejo Municipal, solicitando los días 28 y 29 de mayo a título de vacaciones.------------------------------------------- 

ACUERDO 15. SE ACUERDA: Autorizar a Licda. Juanita Calderón Bustamante, Secretaria a.i del Concejo Municipal, los días 28 y 29 de mayo a título de vacaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos tomar el acuerdo de solicitarle a la Administración nos adjunten la información necesaria  en las notas de pago.-------ACUERDO 16. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración que en los oficios referentes a pago de obras o trabajos, adjunte datos relevante como,  lugar y distrito donde se está desarrollando, si es un monto total o parcial, esto con el fin tener más información la hora de tomar el acuerdo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 11:11 a las 11:26 am  ---------Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes
Regidor Giovanni Fallas Campos: Me preocupa la situación que se está dando en el territorito de Ujarrás, sobre el cierre de la vía principal, conocemos que el cierre de la misma es penado por la ley, mi consulta es ¿Qué sabe la Municipalidad de eso? Es con autorización de la Municipalidad o de la Fuerza Pública? Porqué se está dando? Quién es el responsable? Bajo qué criterio legal lo hacen? Ya que si existe una denuncia, la Municipalidad se va a ver afectada y como soy regidor me preocupa que eso traiga alguna situación.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: En algún momento vino un caso acá, Ujarrás ha alegado la Autonomía de los Pueblos Indígenas, nosotros enviamos la nota a la Comisión Cantonal de Emergencia, donde están incluidas todas las instituciones del Cantón entre ellas Fuerza Pública y Ministerio de Salud.-----------------------------La Fuerza Pública, es conocedora del caso y nosotros le manifestamos la situación de que habían personas molestas----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Alcalde, José Rojas Méndez: Nosotros como Comisión Cantonal de Emergencias, nos reunimos con la Asociación de Desarrollo para conocer las dos versiones, una la del grupo de vecinos, que nos dice su inconformidad y la otra es la versión de la Asociación de Desarrollo, tanto esta como otras Asociaciones se ha amparado en la decisión de su autonomía y también en las medidas establecidas por el Ministerio de Salud, en resguardo a su población, entre las cosas que pudimos revisar y ver de lo que nos decían como, que no se permitía la salida de las personas aunque estuvieran enfermas, que se revisaban las pertenencias de la gente que ingresaba; nosotros nos reunimos con la Asociación y verificamos cada uno de los puntos, y efectivamente en un momento lo tuvieron que hacer, porque como en ninguna parte se vendía licor, había gente que llevaba licor para hacer fiestas clandestinas, y siendo que la Fuerza Pública no los asistía en el tema, ellos trataban de evitar que la gente ingresara con licor al territorio. Según el criterio de la Asociación en ningún momento se ha lesionado el derecho a las personas, solamente se le ha hecho un llamado de que se organicen en el tema de ingreso al territorio.-------------------------------------------------En lo personal, las decisiones de los territorios han estado basados al tema autonomía y creo que lo han tratado de hacer para resguardar su población, a sabiendas que Buenos Aires es un cantón de alto riesgo en el tema del COVID-19, porque no tenemos hospital y mucho más porque si se da una afectación en los territorios indígenas, va tener una afectación para nuestro cantón, ya que son zonas de difícil acceso.-----------------------------------------------------------------------Ahora si hay un ciudadano que piense que sus derechos han sido lesionados puede interponer un recurso de amparo ante quien corresponda.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Regidor Giovanni Fallas Campos: La Municipalidad es la responsable de que las vías públicas estén abiertas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Alcalde, José Rojas Méndez: Es importante que exista una denuncia formal , por parte de la persona que ha sentido que no lo han dejado ingresar al territorio.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------Regidor Melvin Cordero Campos: Quiero externar mi criterio propio de que uno tiene derecho al libre tránsito, me extraña que la Sala Cuarta habiendo emitido ya su criterio, no lo ha hecho llegar a las Asociaciones porque un criterio la Sala es de acatamiento obligatorio atenderlo, es bueno hacerles llegar el criterio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Según la Asociación ellos están regulando, no impidiendo el paso.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Síndico Jesús María Ureña Morales: Es importante compartir sobre este tema, yo soy parte de la Asociación de Desarrollo del Territorio Indígena de Cabagra, la comisión lo que esta es cumplimento una Directriz Internacional emitida por la ONU, considero que todos los que estamos aquí deberíamos de conocer un poco más allá de la ley de Costa Rica, porque la misma Constitución dice, que todos los tratados y convenios están sobre la ley. La Asociación cumple con la Directriz regulando, han llegado autoridades a decir que estamos incumpliendo y entonces la Asociación les ha solicitado que ellos cumplan la Directriz, para proteger a los territorios y no lo hacen. Se le ha impedido el paso a personas que venían de San José a pasear.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Regidor Juan José Guevara Álvarez: Quiero dar mi criterio, hay que entender el criterio de autonomía a nivel de Territorios Indígenas y Municipalidades, los territorios Indígenas no son un país aparte, ellos tienen que estar bajo las leyes de Costa Rica, no tienen su propia Constitución o Códigos Jurídicos, ellos están por debajo y en acatamiento de las leyes de Costa Rica, en ninguna ley nacional ni internacional dice, que se puede cerrar las vías públicas, por ningún motivo, es un delito, es un tema que se debe estudiar bien, porque nosotros como Gobierno Local estamos permitiendo que se haga un práctica que la ley no la ampara.------- Regidor Giovanni Fallas Campos: No podemos esperar una denuncia porque no es un supuesto, como ustedes lo dijeron, hace más de un mes se dieron cuenta que eso está ocurriendo, la denuncia está planteada ante este Concejo Municipal en una sesión y el señor Alcalde acaba de decir que el visitó a la Asociación, no estamos en desconocimiento, yo no estoy diciendo si puedo o no entrar a un territorio, estoy diciendo que la Municipalidad tiene conocimiento de un hecho verídico que está ocurriendo en territorio del Cantón de Buenos Aires en una vía pública y que la Municipalidad debe actuar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Alcalde, José Rojas Méndez: Primeramente quiero decirles algo, la Autonomía Municipal es una autonomía que no existe, la autonomía de territorios indígenas es un tema que de pronto se ha visto un poco desequilibrada, por prácticas y criterios gubernamentales, lo que existe, es que tenemos una realidad social en Buenos Aires y que cualquier accionar de este Concejo Municipal, puede ayudar a resolver el conflicto que tenemos dentro de los territorios o puede agravarlo, tenemos que tener mucho cuidado de cómo se dicen o se hacen las cosas, ha habido dos muertes, desde afuera vienen lo atizan y nosotros debemos tener esa apertura constante, para resolver este tema. La ley es clara pero por cualquier portillo se sale una denuncia y hay que demostrar con hechos y acciones a quién se le ha negado el paso, entonces claro que nos damos cuenta, pero no tenemos una denuncia por escrito de un ciudadano indicando que le ha negado el paso, entonces no podemos proceder.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Si bien es cierto aquí llego una consulta de eso, no era una denuncia, además lo que siempre hemos escuchado es que están regulando, si hay alguna razón de ser para que usted ingrese y es por la pandemia COVID-19, y si las autoridades que han ido, no han podido hacer algo, debe ser que hay un documento que los respalde.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Informes de comisiones. 
Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones señores Regidores.
Moción 1.

Regidor Proponente: Lic. Juan José Guevara Álvarez

Nombre de la Moción: Divulgación de la  LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19.----------------------------------------------------------------------------------------Aclaración: La Asamblea Legislativa aprobó la Ley PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19. Siguiendo el contenido de la mencionada Ley en sus artículos Artículo 12., Moratoria por concepto de patentes o licencias municipales, se autoriza a las ,una moratoria en el pago por concepto del impuesto de patentes por actividades lucrativas, así como del impuesto por venta de bebidas con contenido alcohólico en el caso de las licencias Clase B, según el artículo 4 de la Ley N.º9047, “Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico” y sus reformas, de 25 de junio de 2012. Dicha moratoria tendrá efecto a partir del trimestre en cobro al momento de la declaratoria de estado de emergencia nacional por la pandemia de COVID-19, vía Decreto Ejecutivo 42227- MP-S de 16 de marzo del año 2020.------------------------------------------------------------Artículo 13. Moratoria municipal por concepto de tasas, precios públicos y servicios municipales. Se autoriza a las municipalidades y concejos municipales de distrito del país para que otorguen a los contribuyentes una moratoria en el pago por concepto de tasas, precios públicos, servicios municipales, impuestos municipales y cánones por concesión, la cual tendrá efecto a partir del período en cobro al momento de la declaratoria de estado de emergencia nacional por la pandemia de COVID-19 vía Decreto Ejecutivo 42227-MP-S de 16 de marzo del año 2020. Dicha moratoria será por un máximo de hasta por tres trimestres o nueve meses, según la periodicidad del cobro de cada obligación municipal. Rige a partir de la publicación de esta ley.------------------------------------------------------------ Artículo 14- Reducción de tarifas arrendamientos municipales. Se autoriza a todas las municipalidades del país que posean o administren, mercados municipales, amparados en la Ley 2428 “Ley Sobre el Arrendamiento de Locales Municipales” y sus reformas, a modificar el plazo de 5 años, dispuesto en su artículo 2, por una única vez y hacer una rebaja de hasta un 50% en los montos cobrados por concepto de arrendamiento de locales, tramos o puestos de los mercados municipales, a partir de la firma de esta ley y hasta diciembre 2020, cuando se demuestre una disminución significativa de las ventas a partir de la Declaratoria de Emergencia según, Decreto N.° 42248-MTSS mediante el cual se declaró el estado de emergencia en todo el territorio de la República debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.-------Artículo 15- Plan de Moratoria y Reducción de Tarifa. Para poder aplicar lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 de esta Ley, las municipalidades y concejos municipales de distrito deberán disponer de un plan de moratoria y reducción de tarifa según corresponda, el cual tendrá que ser aprobado por el respectivo órgano colegiado dentro de los quince días hábiles, posteriores a la entrada en vigencia de esta ley. En los acuerdos de cada concejo municipal o concejo municipal de distrito, se deberán establecer los términos y el plazo de aplicación de cada tipo de moratoria y reducción de tarifa, así como los plazos y medios para la presentación de la solicitud por parte del interesado. En el caso de la moratoria dispuesta en el artículo 13, deberá además determinar sobre cuales tasas, precios públicos, servicios municipales, impuestos municipales y cánones por concesión, se habilitará este beneficio. Estos acuerdos necesariamente tendrán que sustentarse en un análisis técnico financiero del presupuesto, aportado por la administración municipal, para asegurar que no se pone en riesgo la operación del municipio y la prestación de servicios.------------------------------------Visto lo anterior y viendo que la Ley lleva un plazo perentorio de 15 hábiles después de entrada en vigencia ésta Ley. Mociono para que se acuerde: 
ACUERDO: El Ente Colegiado de la Municipalidad de Buenos Aires  Acuerda: 

1.
Publicitar de forma inmediata ésta Ley de forma que llegue a ser conocida por todos nuestros contribuyentes en todos nuestros Distritos, ya sea  por medio de los señores Síndicos, programas televisivos y radiales etc..

2.
En forma Conjunta la Comisión de Asuntos Jurídicos y Comisión de Hacienda Municipal, dictaminar inmediatamente cada uno de los pasos que debemos dar para poder ejecutar ésta Ley, haciéndonos reforzar de los asesores Legales Municipales y Financieros a fin de disponer de un plan de moratoria y reducción de tarifa según corresponda, el cual tendrá que ser aprobado por el respectivo órgano colegiado dentro de los quince días hábiles posteriores a la entrada en vigencia de esta ley. En los acuerdos del  Concejo municipal  se deberán establecer los términos y el plazo de aplicación de cada tipo de moratoria y reducción de tarifa, así como los plazos y medios para la presentación de la solicitud por parte del interesado. En el caso de la moratoria dispuesta en el artículo 13, deberá además determinar sobre cuales tasas, precios públicos, servicios municipales, impuestos municipales y cánones por concesión, se habilitará este beneficio. Estos acuerdos necesariamente tendrán que sustentarse en un análisis técnico financiero del presupuesto, aportado por la Administración municipal, para asegurar que no se pone en riesgo la operación del municipio y la prestación de servicios.----------------------------------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Giovanni Fallas Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Nixie Beita Rojas.-------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Aprobar la moción.------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Moción 2.
Regidor Proponente: Julián Lizano Quirós
Nombre de la Moción: Solicitud del informe AVANCE DEL PROYECTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS, DENOMINADO CAÑAS-BUENOS AIRES.---------------------------------------------------------------------------------------------------Aclaratoria: Consientes de la gran importancia de este proyecto para el distrito Brunka y para la ciudad de Buenos Aires, acudimos al apoyo de la señora Lidieth Sequeira Obregón, enlace de la zona sur con Casa Presidencial para tramitar una audiencia pública en Buenos Aires para tratar este tema, en nota de fecha 22 de enero 2020, dirigida a Yamileth Astorga Espeleta Presidente Ejecutiva de Acueductos y Alcantarillados. (Adjunto copia de la solicitud). Es así como se nos convoca para tal efecto el día 13 de marzo 2020 a las 9 am, en el salón de sesiones municipales en Buenos Aires. A dicha reunión asistieron: por parte de PINDECO Ingeniero Miguel Gamboa, por parte de la MUNICIPALIDAD Alcalde José Rojas Méndez, por parte de la COMUNIDAD Josefa Ríos Martínez y Julián Lizano Quirós, por parte de ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS don Manuel Salas Pereira Gerente General, Ingeniero Marco Alvarado Cordero de la Dirección Regional, Ingeniero Jorge Calderón, Ingeniero Gerardo Rivas del departamento de diseño, Ingeniero Miguel Araya de la Unidad Ejecutora.-----------En dicha reunión se solicitó y se brindó información del proyecto, así como la priorización del mismo a nivel institucional, siendo de mutua satisfacción. Se asumen los siguientes compromisos, la municipalidad buscará la mejor forma de cumplir con el visado de un plano catastrado que requiere A y A, por su parte Acueductos y Alcantarillados se compromete a enviar informes trimestrales sobre los avances del proyecto.---------------------------------------------------------------------------MOCIÓN: Solicitar a la institución Acueductos y Alcantarillados, el envío al Concejo Municipal de Buenos Aires, el INFORME DEL ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO CAÑAS-BUENOS AIRES, así como los INFORMES TRIMESTRALES en relación a los avances del proyecto.---------------------------------ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Giovanni Fallas Campos, Juan José Guevara Álvarez, Kamber Roberto Hernández Morales, Nixie Beita Rojas.---------------------------------------------- SE ACUERDA: Aprobar la moción.------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Moción 3.

Regidor Proponente: Kamber Roberto Hernández Morales

Nombre de la Moción: Actualización del Plan Estratégico Municipal y Plan Quinquenal de la Municipalidad de Buenos Aires.-------------------------------------------Aclaratoria:
1.
La gestión pública fundamentada en la planificación estratégica y su impacto en la ciudadanía; hay que considerar que la gestión pública es compleja debido a que involucra al interés público y el juico de los ciudadanos, por lo tanto es necesario indicar que el uso de la planificación estratégica se convierte en una de las herramientas más efectivas que logra dimensionar todos los escenarios de la institución, estos escenarios no solo son los presentes sino también aquellos que involucran el futuro de la organización, por ello quienes realizan la gestión y en este caso la gestión pública deben tener claro su vital importancia,

2.
El momento de crisis que actualmente atraviesa nuestro país y sobre todo nuestro cantón, en el cual se torna totalmente importante la precisa planificación y sabiendo que de los planes Estratégicos, quinquenales, regionales y del Plan de Gobierno de la Alcaldía Municipal depende el quehacer anual municipal o sea el PAO o POA (Plan Operativo Anual). --------------------------------------------------------3.
Tener una seguridad razonable en el seguimiento, evaluación y control del desempeño institucional. Ordenar, racionalizar y coordinar la acción pública en los distintos ámbitos y niveles político territoriales del gobierno local es muy importante.----------------------------------------------------------------------------------------------4.
En los últimos años se ha venido utilizando como herramienta preponderante la planificación estratégica en el sector público, básicamente en la definición de los lineamientos de referencia del desarrollo de sectores en el ámbito local y en la definición de políticas institucionales que expresan procesos de sostenibilidad en la organización, sin embargo, en nuestro municipio tenemos un Plan Estratégico que venció en el año 2017.---------------------------------------------5.
Es necesario señalar que en la planeación estratégica se plasma el desarrollo y puesta en marcha de distintos planes operativos por parte de la Municipalidad, con la intención de alcanzar objetivos y metas planteadas.-----------6.
El plan Quinquenal vial se vence este año (2020) lo cual es de preocupación para este Órgano Colegiado ya que para la planeación del Proyecto Presupuesto Ordinario del año 2021 no vamos a contar con estos elementos de planificación de altísima importancia.-----------------------------------------MOCIONO PARA QUE: 
Se forme una Comisión Municipal que sea la que lidere junto con la Administración todo el proceso de la actualización de los planes Municipales en donde se busquen estrategias con Entes gubernamentales y demás, para tener planes que determinen las líneas de acción que se propone seguir en el corto y medio plazo, en función de los principales objetivos que la organización pretende. En él se especifican las políticas y líneas de actuación concretas orientadas a la consecución de los objetivos y los intervalos de tiempo precisos que deben ser cumplidos para cada una de las acciones propuestas, incluyendo los recursos que se deben asignar, todos aquellos objetivos factibles de lograr deben tener correspondencia con las oportunidades y amenazas que ofrece el entorno, principalmente tomando en cuenta la crisis que estamos atravesando por lo del COVID-19.----------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 19. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Giovanni Fallas Campos, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas.------------------------------------------------------------------------------------------ SE ACUERDA: Aprobar la moción.------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Integrar la Comisión Municipal con los regidores Kamber Roberto Hernández Morales, Julián Lizano Quirós y Johanna Mora Bermúdez.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Moción 4.

Regidor Proponente: Kamber Roberto Hernández Morales
Nombre de la Moción: Intervención Ruta Shamba, (50 metros norte de la escuela de Shamba, cada extremo del puente de caja).-----------------------------------Aclaratoria: 
1.
La comunidad de Shamba es parte del distrito de Boruca con una población cercana de 50 familias que viven principalmente de la agricultura y es un punto estratégico para comunicarse con varios pueblos.------------------------------2.
Existe un problema grande a los costados del puente de caja que se ubica en Shamba, sabiendo que no somos técnicos de la red vial, pero es obvio que en esos costados lo rellenaron de tierra y no de piedras, el deterioro del camino esta tan deteriorada que ya existe quejas de choferes de buses, de camiones repartidores y también de personeros del acueductos y alcantarillados (AYA) que abastecen de agua a la comunidad.-------------------------------------------------------------3.
Se ha realizado el debido procedimiento del llamado del 911 en varias ocasiones, pero alegan que no es responsabilidad de ellos y le pasan la información al tránsito, pero de ahí no avanza la información.---------------------------4.
Ya los habitantes no saben que hacer porque cada día que avanza el camino se deteriora más, poniendo en peligro la vida de las personas que transitan sobre esa ruta, afectando la escasa economía de la población y atentando la salud de las personas porque llegara un momento donde los camiones cisternas no puedan abastecer de agua a las familias, recordando que estamos ante la emergencia del COVID 19 y esperando también que no exista una emergencia porque las unidades de auxilio no podrán transitar sobre ese tramo de calle tan afectada.------------------------------------------------------------------------5.
Teniendo en cuenta que somos funcionarios públicos municipales, nuestro deber es velar por la integridad y la seguridad de la población del cantón y brindarles las respuestas a los problemas que presentan.--------------------------------MOCIONO PARA QUE: 

La Administración Municipal, el síndico del distrito de Boruca y el Departamento de Infraestructura Vial y Junta Vial, le den el seguimiento respectivo de ese camino y brindar una solución inmediata ante el problema que presenta la comunidad de Shamba.----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 20. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Giovanni Fallas Campos, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas.---------------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Aprobar la moción.------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Moción 5.

Regidor Proponente: Geovanni Fallas Campos
Nombre de la Moción: Finanzas Municipales.-----------------------------------------------Aclaratoria: Según la Ley aprobada por la Asamblea Legislativa del expediente 21922 pronta ya a publicación ya ejecutarse. En donde en forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 2021, no se harán algunas transferencias de Ley tal y como están planteadas en nuestro presupuesto Municipal 2020. Así como también De forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 2021, las municipalidades podrán sobrepasar el límite dispuesto en el artículo 3 de la Ley N.07509, "Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles" y sus reformas, de 9 de mayo de 1995, y destinar hasta un cuarenta por ciento (40%) para gastos administrativos del monto que les corresponde del impuesto sobre bienes inmuebles, donde anteriormente y como va presupuestado se tomaba solo un 10 %. Así mismo de forma excepcional en los ejercicios presupuestarios 2020 y 2021, las municipalidades y concejos municipales de distrito podrán sobrepasar el límite dispuesto en el artículo 102 de la Ley N. °7794, "Código Municipal" y sus reformas, de 30 de abril de 1998, y destinar hasta un cincuenta por ciento (50%) de sus ingresos ordinarios municipales para atender los gastos generales de administración.----------------------------------------------------------------------------------------En el mismo Contexto de la Ley tomando en cuenta las moratorias que se van a dar a los diferentes rubros como, patentes, Bienes Inmuebles y servicios que serán recursos que, aunque se captaran no serán en corto plazo, aun mas, algunos no se recibirán por cierre permanente de negocios etc.-------------------------Nace la necesidad emergente de un análisis inmediato a nuestro presupuesto ordinario 2020, tanto para los ingresos como para los egresos ya que con el COVID-19 cambian drásticamente las necesidades de nuestro cantón y como responsables del pueblo que lideramos debemos responder con un presupuesto ajustado a la realidad que vivimos. En donde lo que se estimó antes del COVID- 19 y lo planeado ha perdido grandemente la importancia para convertirse en otras necesidades urgentes de cubrir.------------------------------------------------------------------ACUERDO: Este honorable Concejo Municipal acuerda: Que en forma inmediata se Ie haga un análisis al presupuesto Ordinario 2020 de la Municipalidad de Buenos Aires, en donde se pueda determinar que estamos sobre una planificación ajustada a la realidad del Cantón. Que este análisis sea presentado al Concejo Municipal para la toma de decisiones respectiva. Dando como un periodo prudente hasta el 8 de junio del 2020. Asimismo  no dejar de lado que se nos avecina la elaboración del proyecto Presupuesto Ordinario 2021 el cual debe contar con las mismas características y cuidados en su planificación.-----------------ACUERDO 21. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas.-------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Aprobar la moción.------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las trece horas con catorce minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
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